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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de DISMINUCIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA, incoada a través de estudiante de derecho adscrito al 

consultorio jurídico de la universidad de Caldas, por el señor HUGO MARTÍN 

PINEDA RAMÍREZ, en contra del joven SANTIAGO PINEDA HOLGUÍN, 

mayor y vecino de Manizales.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que ésta reúne los 

requisitos previstos en los Arts. 82 y ss. del C. G. del Proceso, en concordancia 

con el artículo 390 ibídem, y del artículo 6 de decreto 806 de 2020, el despacho 

LA ADMITIRÁ. 

 

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de 

Manizales Caldas,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA promovida a través de estudiante de derecho adscrito al 

consultorio jurídico de la universidad de Caldas, por el señor HUGO MARTÍN 

PINEDA RAMÍREZ, en contra del joven SANTIAGO PINEDA HOLGUÍN, 

por lo motivado.  

 

SEGUNDO: Désele a la demanda el trámite indicado en el Arts. 390 y 

ss. del C. G. del Proceso. 



TERCERO: Notifíquese este auto por el correo electrónico denunciado 

como del demandado, o a la dirección física, a quien se le correrá traslado de 

la demanda por el término de diez días, (Art. 391, inciso 4 CGP), haciéndole 

además entrega de copia de la demanda y sus anexos, para que la conteste, 

esto en la forma establecida en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

    

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al 

estudiante de derecho Dr. DANIEL CARDONA TORO, para que represente al 

demandante, en el presente proceso de acuerdo al poder conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

MGS 
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